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OlUJE1"; de 8 de septiembre de 1971 par la que se
C01/1JOca eoncllr:w de traslado entre Corredores Ca.
!eqiados df' Comercio para cubrir diversas plazas
meJ"umtilcs racante.c:..

Ilmo, S.; Dt! conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento para el régimen interior de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio. de su Junta Central y regulandO el ejer
cicio del cargo dc- Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por
Decreto 353'1959 d2 27 de mayo. .

Este Mil}istcrio ha tenido a bien disponer:

1. Sf' anuncía ('01LUrSO de traslado entre Corredores Cole
gid.dos ;-:]e ComL'rc io para proveer las plazas que más adelante se
cXpres~m., por los turnos primero y segundo, determinados en el
nrtículo D del citado Reglamente.

2' Las pla7.'~'; vacantes a solicitar son las siguIentes:

COlldícf.ones administrativas

9.,' El COllHll',5(lntC' que ocupe la plaza que se convoca. que-
dani. ucogi<lo a la Reglamentación de Ttaba.jo del Personal Civil.
no funcionario, ap,robada por Decreto número 2525/1967. de 20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para. su
aplÍcación. _

10, De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
(>conómico 1'e1'Ú el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cuatro mí! cuatrocientas noventa.
)' orho (4.49B) pesetas.

bl Plus complementario de mil trescientas cincuenta. 0.350)
pt",¡;.etas, también mensuaL

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d.l Doo pagas extraordinal'ias con motivo de Navidad y 18 de

Juljo.
e) Veinte día.') de vacaciones anuales retrlblÚdas.
fl Prestaciones de protección familiar. en su ca.so.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre ~

guridud Social,

11. El periodo de prueba serú de tres meses y la jOlnada.
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal (~stará facultado para soU·
citar de la autoridad correspondiente 100 medios auxiliares de
personal y mateI'Í'ílI, utílizaeión de gabinetes psicotécn1cos.,~
tem, que considere convenientes para la mejor selección del.
P'<"l'sonal que se presente a la convocatoria.

13. De acuE'ldo con lo <1ispuesto en los articulos 23 al 26 del
Decreto-ley d~ 7 de julio de 1949. se considerará a los compO- 
néntes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de «asis-
tenCÍa¡.m y derechos de examen. que se Justificarán en la forma
establecida en el dtado Decreto-ley y en la cuantía de 125 pese
tas el Presidt:nte y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, por
el concepb de (l,usistendas». cuyo gasto se computará a la.
aplicación presupuestaria correspond:ente y de acuerdo con 1&
Rf:'solución número 1/1970 de la Intendencia General.

14. En este concurso se guardanin las preferencias legales
y g':;DcraleB establecjdas por la legislación vigente.

Madrid. 4 de agusto de 1971--El Director de Reclutamlenoo
y Dotaciol1e.'i, Vicent€ Alberto v Lloveres.

14. En este concurso se guardarán las preferp.f\é;1ilS legales y
generales establecidas por la legislación vigente

Madrid. 31 de julio de 197L-EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres,

RESOLUCION de la DirecciúlI de Rf'c/utamir:nto
JI Dotaciones 7J01' la que se <,ottOOCG eTUUI,en-con
curso para contratar entre pt'l's:olwl CÍ'1'il una plaza
con la categoría profesional ele ü/icíol segundo ad
ministrativo, que ha de pl'e~lar sw> serDicios en
el Archivo General de la ZOl1a Maritirna del Es~

trecho.

Se conVOCR Examen-{:oneurso para contratar entre perf\onal
civil una plaza con la categoría profesional de Oficial f'egundo
administrativo, que ha <le prestar sus servi('io~ en €"l Archivo
General.

B a s e s

,1,a. Para ser admitido.<; a palticipar en el COllcurso los soli~

citantE!"S deberán ser de nacionalidad española, y para acreditar
la aptitud fiska y psíquica adecuada serán reconocidos por
el Servido Médico de la Armada. que hal'ú el d.el)ido cstu-dio
radiografíen e informe radiológico.

2." Las instancias, suscrítas de pufio y letra de los inte
resados, deberi"tn ser {lll'.lgidas directamellL", al cxcelentí:::llno Sf'
flor Almirante, Cambí.n General de la Zena Maritíma del
Estre~ho.

3/" El plazo de admisi(m de instaneias quedar,-; cerrado a
los treinta días siguientes al de la fe<;ha d,'!' publicación de
esta Onien en el «Boletin Oficial del E::;tüdOJ~, siendo recha
zadas todas las que S€ reciban fUera de dicho plazo,

4.a- Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo SU rcspon~abilidad la carencia de antecedente.s penales.
PDdrán ir acompaiíadas de documentes acreditativos de los
conocimientos técnicos V profesionales de. los cún-cIu·.->antes () df'
los méritos qlle estimen conveniente poner de relit:v€_

5.'" Denüo de los diez dius siguif'-l1tes 31 de la teuninadón
del plazo de presentación de inst,aneias a la Jefatura de Perso-
nal Civil de la Zona. Marítima del Estl't':dlO, la,'; remitirá al
Presidente dd TribunaL y diez -días de::;pué& ~e ('€lebml'ún lns
exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a lo:; concursante!" e~

t·ará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Comandante ArdüvCi'o don ManUf'1 Hurtado
GÓmez.

VDcal: Funcionario cis.il del Cuerpo G.elwral AdminisL ativlJ
don Isidoro Sasiím Varela

Secretario: Cabo prim{',ro Es<,ribient(- IVI Argi,'nil'o R Sún
chez Vázquez.

7.'" En 10." exúm.{'nf's se exjgir~l ]¡:¡ a1.1: ¡tud Hde' liada ,-1 la
categoría profLsional de que se tratf\ y furn¡g('lLn profbional
('ü1Tesponditnte

Condiciones lecnica,,,

8." Las fundunes a reaHzar por el f;;ll.:ur&ame qt,i~ "e,\
sf'iecc.iona<:io panl ocupar la plaza cU1)\'UC3.i¡ ;,l'Üilt i;Js P)"Opi~l:
d{' su categoría profc,..;íonaL definidas rn (" g:rupo II ({Admi
nistrat.ivo», ,le) anexo 1 de la vigente J:k:;i\ nta"iun de Tra
bajo del Perf,ülml Civt:. no f¡mcil..:--nullo, de '(¡ '\'.'.\l!ilü'ótJ'arión
M;litar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Pinza mercantil

Alicante .. ",",,"',.,..
Castellóll de la Plana
La Palma del Condado ,,, .
Villanueva del Arzobispo '.' .
Murcia ... ", ,. .., .
Caravaca de la Cruz "., " .•
Reus ,'....... ., ,. ..
Bé.iar .." ,.
La Orotava ,. , " ..•
Tarrasa ,...........•.., ,.' " ..
Ciudad R'eal ,..... . .
l\1:anzanares . " " ..
SocuéIlamos .
Valdepeñas ' .. " .
Valencia .. , .
Valencia .. " " ., .. , ,. ..
Hura , " .
Za.ragoza ., '.' , " , .
Calatayud ' , , ,. " > •••••••

Alicank
Castellón de ];1 Plana
Hudva
Jaén
.\1ui'ci;¡
lVf.;¡n:ia
R~~us

Salamanca
S~lnta Cn.lz de Teneritt,
T;1lTU,Wna
Toledo
Túkdo
Tolrdo
Toledo
Valencia
V'11enci,J.
\Titada
Zaragoza
Zaragoza

Turno ,t que corresponde

Zona.
AnLig¡¡edad.
Zona.
7..ona.
Ant¡giledad.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Antigi'ledad.
Zona_
Zona.
Zona,
Zonu.
Antigiiedad.
Zona.
Zona,
AnLigUedad.
Zona.


